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Bañ.s Blanc.s 2l de Di¿iemhr¿ d. 1010 -

VISIO: el púlecto de de$enÍalizació¡ de p.Ltas y manre¡inie¡ro de esFa.ios públicos a
dcsúollaren h micro r€siónNm.6 deldepúranenlo. mediantc La contraración de códper¡ri!¡s
socia¡es que realiza¡án la lúea t de l.s cuales exúte un reaisrm y proccdimienlo de seleccion
insero e¡ expedientc 20r7,81 t0l0 00588:

que dicho p¡oyeclo pEiende dar Éspuesla ¡ una dc las principales de¡r!.das de los
ciudaduos del depanmeótó. cono son las podas de dbolado del omato ! ei corecro
n renini€nro de los esp&ios públicos
qüe Ia propuesta apunl¡ a dd cunpliñicnto al Arl. I ¡uneÉles 2 y 3.y al Ar.7 nmeral2
de laLey N'!19.2?2, profu¡dizú¡lo deeslan e¡a la descenrElización del depallamenlo de

qüe a távés de la implemenlación de cre proyecto se bu$a i¡mentar apoyary desaroll¿r
el lrabajo local y rcspaldd el cieciñienb y fofalecimienro de las cooperalivs de lds
dislinl¡s micm Eeiones de Canelones

ATENTO: a lo expuestoj

EL CONCEJOMUNICIPAL DE BARROS BI,AN(-OS

RESUELVE: Por un¡rinidad: 5/5 Añ¡n¡tilx.

l) SUSCRIBIR el lroyecb de desccnrraliación de lrda v mantcnimiento dc csFacios

públicos. asMiondo esponsabilidad en la gestión, coordinación y finanoi¿ción. junto con

los Mu¡icipios dc la ñic.o Égión 6. de la cuadrillade pods, manrenimieilo de espacios

públicos, inlesrada por4 coopú¿lilisras (un choler desrua un podador y 2 nqúinisras.le

naquindia liliana de nrano). m cmió¡ do6lc cabin! con bdquilla. 4 nrorosieuas. 2

desmlezadoEs lr I pascra de c.m.
2) AUTORIZAR EL CASTO CORRESPoNDIENTE A la fin¡Iciación. junro a la lrcndcn.id.
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aport¡¡do elmonrode $121.218 (pesos uiueuayosciemo reinúres mil doscientos reinta r"

ocho) en loma mensual y c omec utiva. procede¡te del 70% dcl liraral Bdc|rlCM dcsinado

a los compromisos de sestión aco¡dados con el Cobiearo de CaDelones, siendo esle monlo

afecrado a los ajustes púmélricos corespóndientes.

3) COMUNICAR lo resüeho a los Municipios intcrranrcs dc la micrc rcsió. 6. a la SecEtairia

de Desmollo Local ,y Paricipación. Dnecció¡ Ceneral de Recusos Fnrancieros ) la

Direcció¡ Ge¡eral .le Ge*lón Amhlenr¡l

SOL]CITAR A LA INTENDENCIA DE CANELONES QUE PROCEDA A LA FIRMA

DEL CONTRAIO PERTINENTE DADA LA IMPOSIBILIDAD LECAI, DEI-

MUNICIPIO DE HACERLO POR SI M]SMO

Por SecÉkda del Municipio incoDórese al resislro de Resluciones.s)


